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REGLAMENTO DEL CONCURSO DE SANGRÍAS 

«FIESTAS DE ALFONSO XIII Y CIM UPCT 2024» 

 
El presente Reglamento regula el concurso de sangrías que se celebrará durante las Fiestas 

de Alfonso XIII y CIM UPCT 2024. Para lo no expresado en este Reglamento se estará a lo 

dispuesto en el Reglamento general de torneos, por la Junta Directiva de la Asociación de 

Fiestas o persona u organismo en el que deleguen. 

 

Información del torneo 

 

Composición del equipo: Grupos de hasta 5 personas. 

Número máximo de personas participantes: 100 (20 grupos). 

Premios del torneo: 

• El equipo ganador del torneo (1er clasificado) recibirá un cheque de Amazon.es del 

60 % de las inscripciones. 

• El segundo equipo clasificado recibirá un cheque de Amazon.es del 40 % de las 

inscripciones. 

 

Fecha de realización: viernes, 26 de abril, a las 12:00 horas. 

Periodo de inscripción: desde las 12:00 horas del 8 de abril hasta las 18:00 horas del 25 de 

abril de 2024. 

Lugar: Recinto de Paellas de Alfonso XIII y CIM UPCT 2024 (Aparcamiento exterior del 

Rectorado, C/ Sor Francisca Armendáriz). 

Precio de inscripción: 5 euros. 

 

La Organización podrá suspender el torneo en caso de no alcanzar un mínimo de 

participantes. Se devolverán las tasas abonadas por inscripción en caso de suspensión del 

torneo. 

 

Los miembros de cada grupo deben disponer de una entrada válida para Paellas de Alfonso 

XIII y CIM UPCT para poder participar en el concurso. Las entradas se pueden comprar en 

https://paellas.upct.es/entradas/ 

 

 

Reglamento del juego 

 

- Los participantes deberán estar presentes antes de las 11:00h del día del concurso, en 

la ubicación facilitada. 

 

- Los participantes deberán entregar a la organización, al menos, 2 litros de sangría 

antes de las 12:30h del día del concurso. 

 

https://paellas.upct.es/entradas/
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- Se podrá acceder al recinto con cualquier tipo de ingredientes y de artículos, siendo 

obligatorio tener fuera del mismo, antes de las 12:00h, todo aquel artículo que 

contradiga las condiciones de acceso al recinto, el cual impidiera la apertura del 

recinto, así como el retraso del inicio. 

 

- Un jurado formado por 7 integrantes calificará, según su propio criterio, las diferentes 

sangrías presentadas. 

 

- Se valorarán aspectos como el sabor, la presentación, los ingredientes usados, la 

creatividad, entre otros. 

 

- El fallo del jurado se hará de manera pública a las 13:00h y será inapeable. 

 

- Las diferentes sangrías, una vez entregadas a la organización, pasarán a ser parte de 

esta, reservándose para hacer posteriores calificaciones por parte del jurado. 

 

- Se otorgarán los siguientes premios: primer premio del 60% de las inscripciones, 

segundo premio del 40% de las inscripciones. 

 

 

Jugadores 

 

Podrán participar todas aquellas personas que pertenezcan a la Comunidad Universitaria de 

la Universidad Politécnica de Cartagena (estudiantes, personal docente y personal de 

administración), que estén matriculados o se encuentren trabajando en el curso 2022 / 2023. 

La organización podrá solicitar, en cualquier momento, el documento de identificación 

original (DNI, pasaporte, permiso de conducir o carné universitario en vigor). 

 

Calendario 

 

Desarrollo del torneo 
Desde las 12:00 horas del viernes, 26 de abril, hasta 

las 13:00 horas. 

Entrega de premios 
Por correo electrónico en 10 días, después de la 

finalización del torneo. 

 

 

La Organización se reserva el derecho de admisión, y podrá expulsar 

en cualquier momento de los torneos a cualquier equipo o jugador que 

adopte una conducta incorrecta 
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